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Incumple estacionamiento de Alcaldía BJ normas de protección civil

'Era bomba de tiempo'
Señala especialista
que combustible de

los vehículos pudo
agravar la tragedia

ALEJANDROLEÓN

El estacionamiento de la Al-

caldía Benito Juárez en el

que se registró un incendio,
que provocó la muerte de

cuatro personas, incumplía
normativas de protección ci-

vil y la tragedia pudo haber
sido mayor por el combus-
tible que tenían los automó-

viles aparcados, planteó un

especialista.
El maestro en Ciencias

Delfino Hernandez, quien
es responsable oficial de Pro-

tección Civil y docente de la

UAM. remarcó que el lugar
no debía ser multiusos

De acuerdo con emplea-
dos de la demarcación, a lo

largodel aparcadero había un

taller de herrería. de aluminio.
almacenes, cerrajería,carpin-
tería, área para electricistas
archivos, entre otros.

El miércoles, las llamas
se concentraron en el sóta-
no del Deportivo Benito Juá-

rez, contiguo a la sede de la
Alcaldía.

El profesor remarco que
los decesos,de quienes eran

trabajadores de la demarca-
ción, se pudieron haber evita-
dosiel lugar hubiera contado
con detectores de humo, hi-

drantes, extintores, rociado-
res de agua una brigada de

protección civil.

Así como con alarmas
conformadas por un estrobo

que emite un sonido fuerte

que anuncia un inminente
incendio.

Ademásde que tuvo que
haber tenido señalamientos
fotoluminiscentes, al tratar-

se de un sótano.

"Aquí lo importante es

que cada alcaldía debe de

tener su gestión integral
riesgo, deben ser ejemplo pa-
ra todos los inmuebles de la

demarcación; entonces, de-

ben de ser el número uno

en cumplir con las normasy
pues, obviamente, lo que aca-

ba de pasar layer (miércoles),
es que no cumplen.

"Evidentemente, (el esta-

cionamiento) no tiene queser

bodega, para nada, tiene que
ser para lo que está indicado

ypara lo que debe de funcio-

nar", comentó Hernandez,
en entrevista.

Tras la conflagración,
layer fueron sacados del De-

portivo documentos, mue-

bles y hasta tarimas que ha-
bia en el aparcadero. En los
límites de la zona acordona-
da, habia una fila de cajas de
cartón con expedientes.

REFORMAconstatóque
algunos de los archivos fue-
ron marcados como "Univer-
sidad 767" "Insurgentes Sur

700". entre otros.

"Si un estacionamiento a

veces es más utilizado o en

parte como bodegas, pues
obviamente se convierte en

una situación muy vulnerable
"Y si no tenemos, por

ejemplo, detectores de hu-

mo, pues evidentemente no

nos vamos dar cuenta has-

ta cuando ya el incendio aga-

rro, si el incendio ya agarró
(...) pues entonces va no hay
manera de pararlo", subrayó.

Añadió que dicho esta-

cionamiento de la Benito
Juárez también tenía riesgo
de explosión mayor debido
al combustible que tenian los
automóviles.

Advirtióque los aparcade-
ros de otras alcaldíasy, sobre
todo los que hay en el Centro
Histórico de la CDMX, pre-
sentan el mismo peligro.

"Son unas bombas de

tiempo con tanto carro que
hay, pues preferentemente
tienes una bomba, pues por-
que tienen gasolina", remarco.

Delfino Hernández, especialista en PC

Si un estacionamiento a veceses más

utilizadooen partecomo bodegas, pues
obviamente se convierte en una situación

muy vulnerable".

I En el exterior del aparcadero se ofició una misa la Virgen
de Guadalupeyen memoria de los trabajadores faallecidos.
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Elsótano del Deportivo Benito Juárez donde se registró el incendio está acordonado.
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Gobiernocapitalino
lanza C5delAguay
líneaH2O *426

Busca garantizar el

abastecimiento del

líquido en la CDMX,
destaca Clara Brugada

FRIDA SANCHEZ
-metropoli@eluniversal

Como parte de la estrategia para
garantizar el abastecimiento de

agua en la Ciudad de México, la
fade Gobierno ClaraBrugada, pu-
so en marcha el C5 del Agua y la
línea telefónica H2O*426en laque
los capitalinospodrán reportar fu-

gasde aguaycualquier pormenor
relacionadoconelabastecimiento
de líquido.

Dicha línea telefónicaestará co-

nectada al nuevo C5, una herra-
mienta creada paramonitorearen

tiempo real el estado de las diver-
sas fuentesdel aguaqueabastecen
a la capital.

Brugada Molina afirmó que el
C5 del Agua será un "símil" del C5
de seguridad, quepermitirá visua-

lizarymonitorear la problemática
relacionadaconel abastecimiento
de agua, ya que este instrumento

permitirá monitorear en total 14
mil kilómetros de redes de agua
potable, así como los más de 900

pozos que abastecen líquido a la

Ciudad, un trabajo que antes se

hacía de forma "empírica".
"El C5 del Agua se convierte en

un gran instrumentoque nos per-
mitirávisibilizar, uno uno lapro-
blemática del agua: en qué zonas

no tenemos agua, en qué zonas

podemos tener algún problema
con los pozos, en qué lugares te-

nemos inundaciones y un sinnú-

mero de temas", dijo.
Por otro lado, la mandataria

capitalina señaló que la nueva

línea H2O recibirá todo tipo de

reportes relacionados con el

agua, pero principalmente los

que tengan que ver con fugas,
que deberán ser atendidos en

menos de 24 horas.
"Le voy pedir alsecretario del

Agua que las fugas de agua se

atiendan en menos de 24 horas,
¿Por qué? Porque, imagínense,
una fuga que dura más de 24 horas
si lo que queremos es recuperar
agua para la Ciudad, no lo pode-
mos permitir", señaló.

Desde las instalaciones del C5.
en la alcaldía Venustiano Carran-
za. José Mario Esparza, secretario
de Gestión Integral del Agua, ex-

plicó que el servicio de la línea te-

lefónica estará disponible las 24
horas, todos los días del año y es-

tará conectado al C5 del Agua.
En tanto, precisó que para re-

forzar la coordinación se monito-
reará toda la infraestructura hídri-

ca con más de mil 400 cámaras
instaladasen "puntossclave' como

son cárcamosde bombeo, plantas
potabilizadoras, pozos, tanques,
válvulasy plantas cloradoras.

"Este monitoreo nos permite
detectar fallas con mayor rapidez
y precisión. Además, hemos habi-
litado botones de auxilio que es-

tarándisponiblesparaque las per-
sonas puedan reportar emergen-
cias directamente desde el lugar
de los hechos", señaló.

CLARA BRUGADA

Jefa deGobierno

"El C5 del Agua se

convierte en un gran
instrumento que nos

permitirá visibilizar, uno
a uno, los problemas del
agua: en qué zonas no
tenemos agua..

CIUDAD

Linea

Clara Brugada del Agua permitirá monitorear

problemática con el pastecimiento de agua.
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Endurecen en CDMX

combate a extorsión;
elevansanciones

Congreso capitalino avala

que el delito se persiga
de oficio y la pena puede
llegar a 30 años de cárcel

OMAR DÍAZ

El Congreso de la Ciudad de México

aprobóur dictamen paraendurecer

las penas contra el delito de extor-

sión con 15 agravantes, incluidos los

montachoques, la cobranza ilegíti-
may laamenaza envío devideos

o fotografías con contenido sexual:
además, se perseguirá por oficio, es

decir, sin la necesidad de que haya
una denuncia de por medio.

Se precisa que el delito se casti-

gará con una pena de 10 15años de

prisión, y se cae en alguna de las

15 agravantes aumentará al doble,
hasta 30 años de cárcel.

METROPOLI A16

AGRAVANTES

Que el delito sea cometido

por un servidor exser-

vidor público.
Que lo lleve cabo un

miembro exmiembro

de alguna empresa de se-

guridad privada.
Que quien extorsiona sea

una persona que se os-

tente como integrante de

una organización delicti-

va. aun cuando no lo sea

Cuando la víctima sea

comerciante transpor-
tista.

Cuando se use el teléfono.
correo electrónico o cual-

quier otro medio de co-

municación electrónica

para cometer el delito

Se empleen fotos videos

de contenido sexual para
extorsionar.
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Avalan 15 agravantes para
elevar penas por extorsión
Congreso de la CDMX incluye en este delito a los montachoques, cobranza ilegítimay la

amenaza con fotos con contenido sexual; además se perseguirá de oficio y no por querella
OMAR DÍAZ

El Congreso de la Ciudad de México

aprobó en lo general y en lo parti-
cular, con 57 votos a favor, un dic-

tamen para endurecer las penas
contra el delito de extorsión con 15

agravantes, incluidos los monta-

choques, la cobranza ilegítimay la
amenaza del envío de videos o fo-

tografíascon contenido sexual:ade-
más, ya se perseguirá por oficio, es

decir, sin la necesidad de que haya
una denuncia de por medio.

Eldictamen estipulaque extor-

sión dejará de serun delito patrimo-
nial ahora serámixto esdecir,con-

tra la vida. la integridad corporal, la

dignidadyel accesoaunavida libre
de violencia.

Se precisa que el delito se casti-

garáconunapena de10 15años de

prisión, y si se cae en algunade las
15 agravantes, aumentará al doble.
esto es, hasta 30 años de cárcel.

Algunas de estasagravantes son:

que el delito se realice por un fun-

cionario o exservidor público; se

cometa utilizando comomedio co-

misivo la vía telefónica, el correo

electrónico ocualquier otro medio
de comunicación electrónica: se

cometa empleando imágenes,
mensajes escritos, audios o videos
de contenido sexual íntimo, sean

reales editadas.
La penaaumentará cuando laex-

torsión serealice desdeel interiorde
un centro penitenciario, se cometa

contra personas dedicadas al co-

merciootransporte, realice para
obtener el cobro de un daño, deri-
vado de un hecho de tránsito.

Eldictamen también incrementa
las penas contra la cobranza ilegí-
tima, delito que implica hasta 15
añosdeprisión, yse castigaríacomo

secuestroexpréselque se privede la

libertad a otro por el tiempo estric-
tamente indispensable para come-

ter los delitos de robo o extorsión.
Al fundamentar el dictamen, el

presidente de la Comisión de Admi-

nistración Procuraciónde Justicia,
Alberto Martínez Urincho, dijo que
con este instrumento legislativo se

judiciales de herramientas para
consolidar una política criminal
más efectivayprotectora de los de-
rechos humanos de la ciudadanía.

La diputada de Morena, Xóchitl

Bravo, comentó queeste dictamen
se complementa con la creación de

una Fiscalía Especializada en la ma-

teria y la puesta en marcha de una

línea telefónica donde se puede de-

nunciar la extorsión: 5550363301.

"Lasy los diputados de este Con-

greso capitalino sabemos de la ur-

gencia para acabar con las extorsio-
nes entodas las modalidades. inclu-

sive uno más adicionado, que son

los montachoques, y les podemos
decir que se les ha acabadosu forma
de extorsionar a la gente", agregó.

Legisladores del PAN presenta-
roncuatro reservasaal dictamen, una

de ellas buscaba quitar del delito de

cobranza ilegítimael término "aco-
sar" puesse podría prestará abusos
de las autoridades y deudores sin

embargo, ninguna se aprobó.
ElmorenistaPauloGarcia precisó

que con este dictamen se busca ti-

pificar laextorsión como delito gra-

vee implica que los extorsionadores
no puedan salir bajo fianza. "Ade-

más, el delito será perseguido por
oficio, lo cual evitará que las vícti-

mas sean intimidadasy todo inten-

to deextorsión será castigado como

delito consumado".
Jannete Guerrero, del PT, indicó

que este dictamen es un paso para
garantizar el acceso a la justicia de
las familias que han sido víctimas
del llamado cobro de piso y extor-

sión, prácticasque afectan la inte-

y
la sociedad.

En el tercer artículo transitorio
de este dictamen. que incluyen las

iniciativa de la jefa de Gobierno,

Clara Brugada; la de laalcaldesa de

Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de

la Vega,y la de la diputada local Ta-
nia Larios, se deja en claro que los

procedimientospenales que se ha-

yan iniciado antes deberán con-

cluirse aplicando la ley penal vi-

gente al momento de la supuesta
comisión del delito.
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SITUACIONES

Se realice por un funcionario
exservidor público

Se realice por un miembroo

exmiembro de una empresa de

seguridadprivada.
Se realice con la presencia
física del sujeto activoo por
una interpósita persona.
Secometa utilizando como

medio comisivo la vía telefó-

nica, el correo electrónicoo

cualquier otro medio de comu-

nicación electrónica.

Se cometa empleando imá-

genes, mensajes escritos,
audios videos de contenido
sexual íntimo, sean reales

editadas.

Se realice por una persona
que se ostente como inte-

grante miembro de un gru-

po organización delictiva, in-

cluso cuandono losea.

Se realice desde el interior de

cualquier centropenitenciario
de reinserción social.

Se realice en contra de perso-
nas dedicadas al comercio.
Se realice en contra de

personas dedicadasal

transporte depersonaso

mercancías.

Se realice en contra de

personas menores de 18 o

mayores de 70 años.

Se realice haciendo uso de

personas menores de 18

años.

Si quien lo comete obtiene el

beneficio pretendido por la
extorsión.

Se realice ocasionando da-

nos en las instalaciones de

comercios, negocioso bienes

en propiedad oposesión de

la víctima.

Se realice con la intervención
de una más personas ar-

madas portando instrumen-
tos que pongan en peligro la

integridad física lavida de la

víctima, que tengan laapa-
riencia de arma de fuego.
Se cometa para obtener el

cobro de un daño, derivado
de un hecho de tránsito.

CONTRA

El Congreso aprobó general y en lo particular, con

57 votos favor, la extorsión.
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Productores de hortalizas denuncian desacato a

orden de juez para abrir acceso a embarcadero
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Productores de hortalizas del para-
je San Sebastián,en la zona chinam-

pera de San Gregorio Atlapulco y
San Luis Taxialtemalco, denuncia-
ron el desacato a una medida cau-

telar emitida por eljuzgado civil 52
delTribunal Superior de Justicia de
la Ciudad de México, para mante-

ner abierto el acceso al embarca-
dero Cuacontle, cerrado desde julio
pasado por una ciudadana, Laura
Herminia Sánchez Serralde, quien
reclama como de su propiedad la

calle que conduce al sitio en el que
se realizaban labores de cargaydes-

carga por el Canal Nacional.
Durante la diligencia para dar

cumplimiento a la medida precau-
toria, se hizo la reapertura de la
eja-colocada años atrás por los

mismos productorescomo medida
de seguridad-pe al acudir al sitio,
Sánchez Serralde se negóa ser noti-
ficada alegando que la persona a la

que se referíanno era ella porque le
faltaba el segundo nombrey ordenó
volver a cerrar el acceso.

Incluso dejo encerrada a la actua-

ria adscrita al juzgado, Leslie Yese-

nia Rodríguez Pujol. "Si quiere salir,
hay otros caminos, este es el mío",
respondió al reclamo de la funcio-
naria judicial porobstruirle el paso.

Los productores, más de 80 de
unas 17 hectáreas del paraje, pro-
movieron un juicio civil para que se

reconozca la calle como zona de pa-
so, al no llegarse a un acuerdo con la
mediación delgobierno la alcaldía.

"Tuvimos que llegar a esto, no

nos dejó otra salida", señalaron

Jonny Martell y Azael Meléndez,
integrantes del comité que repre-
senta a los productores afectados.

En tanto se resuelve el fondo del

asunto, la juez Verónica Guzmán
Gutiérrez,concedió la medida pre-
cautoria para abrir la cerradura de
la reja y "que la superficie identifi-
cada no podrá alterarse enninguno
de sus linderos (hasta ahora con-

siderada calle Cuacontle), con el fin
de que permanezcaen las condicio-

nes que tenía hasta antes de que se

impidiera el paso peatonal".
Martell explicó que Sánchez ofre-

ce venderdicha fracción de terreno

por 5.6 millones de pesos sin haber
demostrado que le perteneceyofre-
ce llaves de la puerta chica de la re-

ja a 620 pesos, lo que sólo permite
sacar producto en carretillas. Para
salir han debido recurrir a otros

embarcaderos como el de San Luis
Tlaxialtemalco, que implica reco-

rrer kilómetroymedio más.
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Retira Invea sellos de Plaza

Izazaga; prevén reapertura
ELBA MÓNICA BRAVO
YALEJANDRO CRUZ

Personal del Instituto de Verifi-
cación Administrativa (Invea) del
gobierno de la Ciudad de México
retiró los sellos de suspensión de
actividades que colocó hace 12 días
en Plaza Izazaga 89, por lo que se

prevé que se permita nuevamente

el comercio en el inmueble de mil
600 locales en 16 niveles.

De acuerdo con comerciantes

consultados, la mañana de ayer lle-

garon trabajadores del Invea para
notificar que del 12 de diciembre
al 12 de enero de 2025 permitirán
la operación de la plaza conocida
también como México Mart.

Fuentes del gobierno de la Ciu-
dad de México señalaron que se lle-

góa un acuerdo con los comercian-
tes para que puedan regresar a su

actividad durante esta temporada.
Explicaron que la instrucción

para retirar los sellos fue de la Se-
cretaría de Gobierno,y que por ese

motivo suspendieron las labores

para que los locatarios sacaran la
mercancía del inmueble, labor que
iniciaron el pasado 4 de diciembre
con el empaquetado de los artículos

y su retiro desde el viernes 6.
Las fuentes consultadas señala-

ron que aún se afinan las condicio-
nes en la que volverán a operar los
vendedores, pero esperan que ofi-
cialmente hoy se den a conocer en

una conferencia que encabezará la

jefa degobierno, Clara Brugada, con

motivo de la verbena navideña que
realizará la administración local.

Desde el 3 de diciembre se han

realizado mesas de diálogo entre

comerciantes y autoridades ca-

pitalinas, lo que permitió que los
locatarios iniciaran el retiro de la
mercancía de la plaza a pesar de la
colocación de los sellos de suspen-
sión, cuya medida fue aplicada por-
que los dueñosdel inmueble carecen

de la licencia de fusión de predios
de Izazaga 89yNezahualcóyotl 120.

El 28 de noviembre, personal de
la Secretaría de Economía encabe-
zó un operativo en el que confisco,
en algunos locales, mercancía de la

que no se acreditó su legal propie-
dad, así como el anuncio de que se

iniciaría un proceso de extinción de
dominio del edificio,

Entrevistada en la calle Nezahual-

cóyotl, Susana Correa, comerciante
de la plaza, comentó que no fue noti-
ficada de una posible apertura delin-

mueble, al señalar que esta semana

correspondía el retiro de mercancía
de los pisos 7 al 10. "Somos muchos
mexicanos los que estamos en regla
y tenemos facturas".

En los accesos al inmueble per-
manecen cartulinas en las que se

lee "Por indicación de los dueños,
cerrado temporalmente", mientras
el resguardo de los elementos de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana

que permaneció desde la noche del

pasado 30 de noviembre se retiró mi-

nutos antes de las 20 horas de ayer.
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Poe GERRADO

IMPORTANCIO

La fachada de la conocida
como México Mart amaneció
sin los sellos de suspensión
y anoche se retiraron los

elementos de la SSC.
Foto Alfredo Dominguez
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#BASÍLICADEGUADALUPE

Llegan 12.3
millones de
peregrinos

REPORTAN SALDO
BLANCO. OPERATIVO
TERMINA EL DOMINGO

POR CINTHYA STETTIN

PAIS@ELHERALDODEMEXICO .COM

La Basílica de Guadalupe reci-

bió12.3 millones de peregrinos,
quienes fueron atendidos por
el Gobierno de la Ciudad de
México y la alcaldía Gustavo
A. Madero con motivo del 493
aniversario de las apariciones
de la Virgen de Guadalupe.

Con esta cifra, el recinto

religioso se posiciona como

el más visitado del mundo, con

lo que supera a la Basílica de
San Pedro, en el Vaticano, por
dos millones de visitantes.

De acuerdo con elalcalde de
Gustavo A. Madero, Janecarlo

Lozano, la cifra de visitantes

puede alcanzar los 13 millo-
nes para este domingo, día en

el que culmina el Operativo
Basílica.

Añadió que se reportó un

saldo blanco en la peregrina-
ción, pues no hubo incidentes

graves entre los feligresesuna

vez que ingresaron a la Ciudad
de México.

Datos de la Dirección de
Protección Civil de la alcaldía
detallan que hubo 2 mil 401
atenciones médicas a pere-
grinos que sufrieron alguna
contusión o fatiga por el viaje,
además de 43 personas extra-

viadas que fueron localizadas

por sus familiares.
La Dirección de Servicios

Urbanos en colaboración con

el gobierno local recolectaron
536 toneladas de basura a lo

largo de 279 km, en el que
participaron más de mil 800

personas en la limpiezay más
de 90 vehículos.

En entrevista con Blanca
Becerril para Heraldo TV, el

secretario de Gobierno capi-
talino, César Cravioto, detalló

que en el operativo participan
20 instituciones.

Informó que como parte de
la estrategia se cerraron tres

chelerías y agregó que "novi-

mos gente tomando, la gente
iba por la devoción a la Virgen
de Guadalupe".

Agregó que la Secretaría
de Bienestare Igualdad Social
instaló un comedorpopulary
repartió más de 3 mil cobijas.

A su vez, la Secretaría de
Pueblos y Barrios Originarios
contó con 10 intérpretes de

lenguas originarias.
El Instituto de la Juventud

capitalino movilizó a 240
voluntarios en puntos de hi-

dratación, mientras que Pro-
curaduría Federal del Consu-
midor (Profeco)atendiócobros
excesivos con 40 verificadores
en territorio.

6

MIL 50 ELE-

MENTOS DE

SEGURIDAD
DESPLEGA-

DOS.

18

MIL SERVIDO-
RES PUBLI-
COS APOYA-

RON.

ES UNA EX-

CELENTE

COORDINA-

CIÓN CON

LA PRESI-

DENTA DE

MÉXICO Y

LA JEFA DE

GOBIERNO'

JANECARLO
LOZANO
ALCALDE

DE GAM

ATENCIÓN PARA TODOS

Tres 2 Brindaron

traslados a 75 aten-

hospitales (nin- ciones caninas

guno de ellos de (lesiones y

gravedad). cansancio).
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FE. Continuó la afluencia de creyentes al santuario en la Gustavo A. Madero.
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#SEMOVI

MODERNIZAN
TRANSPORTE
PÚBLICO EN
LA CAPITAL

COMENZÓ LA
CHATARRIZACIÓN
DE 44 UNIDADES

FRIDA VALENCIA

yer inició

A el proceso

de chata-

Irrización de

44 micro-

buses que

ya cumplieron su vida útil,
esto como parte del proceso

de ampliación de la Línea 10

del Trolebús, la cual llegará de

Constitución de 1917 a Mix-

coacy del proyecto de moder-

nización del transporte público
de la Ciudad de México.

Dicho proyecto de mo-

dernización es de la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, y lo ha

implementado elsecretario de

Movilidad, Héctor Ulises García.

Los microbuses que serán

destruidos en los próximos días

pertenecenadistintos ramales

de las Rutas 2, 14 y 25.

El Gobierno detalló que las

unidades van a ser sustitui-

das por trolebuses de última

tecnología en beneficio de las

personas y que continuará

trabajando para dar mejores
alternativas de traslado.

TRABAJO
EN
MOVILIDAD

1

Esto es parte
del proceso de

ampliación de

la Línea 10 del

Trolebús.

FOTO: ESPECIAL

MEJORAS Todos los camiones van a ser

sustituidos por trolebuses.
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DETIENEN
POR FRAUDE
A CONSEJERA

DE UNIFIN
#ALMUDENA

LEBOIS

FOTO: ESPECIAL

La Consejera de

Unifin, detenida
#REPORTE

LA IMPLICADA ES

ACUSADA POR EL

DELITO DE FRAUDE
REDACCIÓN

MERK2@ELHERALDODEMEXICO.COM

Almudena "N", consejera de

Grupo Unifin, fue detenida

ayer en la alcaldía Miguel Hi-

dalgo e ingresada al Reclusorio

de Barrientos en el Estado de

México. La implicada es acu-

sada del delito de fraude.

En imágenes que circulan

en redes sociales se observa

a la mujer siendo ingresada
al reclusorio mexiquense en

compañía de elementos mi-

nisteriales y de investigación
del Estado de México.

Según el Registro Nacional
de Detenciones, Almudena
"N" fue detenida a las 11:35

horas de ayer en Lomas Altas,
en la Ciudad de México.

Los reportes arrojan que la

mujer que estaría enfrentan-

do un caso de defraudación,

sería la hija del exdueño de

Unifin, el empresario Rodrigo
Lebois Mateos.

LOS
EFECTOS

2022
AÑO EN

QUE UNIFIN

FINANCIE-

RA INFOR-

MO QUE
DEJARÍA DE

PAGAR IN-

TERESES Y

CAPITAL DE

SU DEUDA.

PASO
A PASO

Almudena

"N" fue deteni-

da en la alcaldía

Miguel Hidalgo,
en la CDMX.

EN LA
MIRA

La mujer fue

detenida las

11:35 horas en la

colonia Lomas

Altas, cerca

de Paseo de

la Reforma.
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FISCALIA

ESCENARIO. Almudena "N" fue ingresada al Reclusorio de Barrientos en el Estado de México.
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Dangolpe deun millón de

productospirata en Sonora,
el triple que en Izazaga 89

Eldecomiso deautorida-
des:federales deSonoraequiva-
le a150millonesde pesos, dijo la
Secretaría deEconomía. PAG.14

Golpe a la piratería en Sonora

suma un millón de productos
Combate al crimen. El volumen del decomiso de autoridades federales y estatales,
de tres veces lo de Izazaga 89 y tiene valor de 150 millones de pesos, detalla Ebrard

GISELLE SORIANO, CIUDAD DE MEXICO

GISELLE SORIANO Y REDACCIÓN
CIUDADDE MEXICO

La Secretaría de Economía, en

coordinación con elgobierno de

Sonora, aseguróunmillón depie-
zas ilegalescon valor de 150 mi-

llones de pesos durante un ope-
rativo realizado en Hermosillo,
en los establecimientos de Super
Hogar,Merca Ce HiperCasa.

Eltitularde ladependenciafe-
deral, Marcelo Ebrard, subrayó
en conferencia de prensa que la

mercancíaquese incautócorres-

ponde a un volumen tres veces

mayor que lo que se encontró en

el predio de Izazaga 89 de la Ciu-

dad de México.
"Estamoshablandode Sonora,

quién lopensaría, ¿verdad? Es to-

da una red, como lodijoelgober-
nadorAlfonsoDurazo",expusoe
secretariode Economía.

"Se requieredeterminarcómo

estáfuncionando (estared), ¿por
dónde pasa?, ¿quién los protege?
Entonces estamos trabajando,
porque esto va enserio", añadió.

Por su parte, el gobernador
Durazo detalló que el operativo
se realizó en 10 mil metros cua-

drados distribuidos en tres esta-

blecimientos,enloscualesse rea-

lizóeldecomiso de mercancía.

Aseguró que existe una "com-

petencia desleal con los comer-

ciantes del centro, en donde han

ido ganando terreno los produc-
tos introducidos ilegalmente en

país".
Ebrard enfatizóque estasac-

ciones que se realizan en contra

de la piratería y el contrabando

solo tienen como objetivo "hacer

valer la ley".
En tanto, el director gene-

ral del Instituto Mexicano de la

Propiedad Industrial, Santiago
Nieto, detalló que del primero
de octubre al 10 de diciembre

de este año se han realizado 732

procedimientos resueltos, 932

visitas de inspección y 17 medi-

das en frontera.
En cuanto a la mercancía ase-

gurada, suma un total de un mi-

llón 326 mil 284 piezas, con un

valor aproximado de 225 millo-

nes depesos; lasprincipalesmar-

cas afectadas son Disney, Lego,
Gillette, MattelyNintendo.

"Durante los meses de octu-

bre, noviembreydiciembre se

realizaron 110 visitas de inspec-
ción paraverificarel uso de pro-

gramas de cómputo con licen-

cia", indicó Nieto.
Mientrasqueen eltemade de-

rechos de autor, se han realizado

de octubrea diciembre600visi-

tas de inspecciónpara verificarel

usodeobrasmusicalesyaudiovi-

sualessinautorización.

El funcionario federal men-

cionó que también se ha impe-
dido ladistribución de 77 mil 513

piezasdejuguetes piratas duran-

te la revisión decontenedores en

laaduanadeManzanillo, Colima.

Nieto afirmó que los últimos
decomisos millonarios de pira-
teríay contrabando en elpaís son

una muestra de los esfuerzos del

gobiern paracombatir lasviola-

ciones a leyes en materia depro-
piedad industrial.

"Esunmensajeclaro: enMéxi-

co seprotege lapropiedad indus-

trialyvamos a hacer cumplir las

reglasdelestado dederecho".

Retiro de sellos
Durante la mañana de ayer, tra-

bajadores del Instituto de Veri-

ficaciónAdministrativa (Invea)
quitaron los sellos de "suspen-
sión de actividades" de los acce-

SOS a plaza Izazaga 89 en laalcal-

día Cuauhtémoc, en CdMx.
El personal que retiró las pa-

peletas no hizocomentarios so-

bre el hecho; los locatarios de la

plazacomercialaún no tienenac-
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ceso alrecinto,puesto que siguen
las negociaciones conelgobierno
de lacapitalpara la reapertura

"Me enteré en las noticias del

retiro desellosyvine, pero medi-

jeron que aún nohayacceso", ex-

plicó Mario,un locatario.

Con informaciónde: Enrique Luna

Economia

Elementos de laSecretaríade Economíaydelgobierno localdurante eloperativo ennegociosde Hermosillo. ESPECIAL
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AMLO INCUMPLIÓ CON MUDANZA DE SECRETARÍAS

Falla descentralización

y abandonan edificios
INGRID RUIZ /Diario de Xalapa y KARLA GONZÁLEZ /El Sol de Tlaxcala

Es el caso de la Torre de Pemex en el Puerto

de Veracruz, que sería la sede de la Conagua
VERACRUZ El edificio que se-

ría la sede de la Comisión Na-

cional del Agua (Conagua) du-

rante el sexenio del expresiden-
te Andrés Manuel López Obra-
dor está abandonado. sin

servicios y en avanzado estado
de deterioro porque la mudanza
nunca se concretó. En los casos

de las secretarías de Cultura y
Educación Pública SÍ se muda-

ron a Tlaxcala y Puebla, respec-
tivamente, pero los pocos traba-

jadores que quedan esperan in-

dicaciones sobre qué pasará con

estas sedes.

En 2018, el entonces presi-
dente Andrés Manuel López

Obrador anunció la descentrali-
zación del Gobierno federal, un

plan que ubicaría en diferentes
estados del país las oficinas de

su gabinete -el compromiso 54

de los 100 que contemplaba su

administración-, pero esta no

se concretó debido, en parte, a la

pandemia de Covid-19 que pa-
ralizó casi por completo al país.

El plan de descentralización
ubicaba a la Conagua en Vera-

cruz, primero en Xalapa, en la

sede del Organismo Cuenca

Golfo-Centro de esta misma de-

pendencia, pero después se de-

cidió enviarla al puerto de Vera-

cruz, donde ocuparía el edificio

conocido como la Torre de Pe-

mex, en el corazón de la Macro-

plaza del Malecón.

Hoy, el edificio está abando-

nado y con daños visibles en su

estructura. Aunque hay estruc-

turas y cuerdas para impedir el

paso hacía el edificio, cualquie-
ra puede brincarlas para llegar a

la zona y ocultarse. Pág. 4
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DESCENTRALIZACIÓN FALLIDA

Edificios descuidados y
vacíos, saldo de la mudanza

INGRID RUIZ /Diario de Xalapa y KARLA GONZÁLEZ /El Sol de Tlaxcala

En 2018, Andrés Manuel López Obrador anunció un plan que
ubicaría en diferentes estados del país las oficinas de su gabinete

ERACRUZ. El edificio que

V sería la sede de la Comisión

Nacional del Agua (Cona-
gua) durante el sexenio del

expresidente Andrés Ma-

nuel López Obrador se encuentra

abandonado, sin servicios y en avanza-

do estado de deterioro porque la mu-

danza nunca se concretó. En otros ca-

SOS, en los que hubo avances en la mu-

danza de las secretarías, como Cultura

en Tlaxcala y Educación Pública en

Puebla, los pocos servidores públicos
que quedan esperan indicaciones so-

bre qué pasará con estas sedes.
En 2018, el entonces presidente An-

drés Manuel López Obrador anunció la

descentralización del Gobierno federal,
un plan que ubicaría en diferentes esta-

dos del país las oficinas de su gabinete
-el compromiso 54 de los 100 que con-

templaba su administración- pero esta

no se concretó debido, en parte, a la

pandemia de Covid-19 que paralizó casi

por completo al país.
El plan de descentralización ubicaba

a la Conagua en Veracruz, primero en

Xalapa, en la sede del Organismo Cuen-

ca Golfo-Centro de esta misma depen-
dencia, pero después se decidió enviarla

al puerto de Veracruz donde ocuparía el

edificio conocido como la Torre de Pe-

mex, ubicado en el corazón de la Macro-

plaza del Malecón, construido por el ar-

quitecto Carlos Lazo Barreiro en 1950

durante el gobierno del presidente Mi-

guel Alemán.
El coloso de 54 metros de altura ori-

ginalmente fue sede del Banco de Méxi-

CO y en la década de 1970 se le entregó a

Pemex hasta 2019 cuando la petrolera
mudó sus oficinas a Boca del Río.

A finales de 2022 comenzó la mudan-

za a esta sede que ya presentaba daños,
debido a que se encuentra frente al mar,

por lo que el expresidente dijo que el lugar
sería remodelado. Ese mismo año, la en-

tonces senadora por Veracruz Gloria Sán-
chez Hernández, aseguró que se traslada-
rían más de mil trabajadores al edificio,
sin embargo, sólo llegó un reducido equi-
po que ocupó una ala del edificio.

El personal se mantuvo por dos me-

ses en el lugar, pero al no haber condi-

ciones regresaron a Xalapa, a las ofici-
nas del organismo Cuenca Golfo-Centro
de la Conagua.

En un recorrido, Organización Edito-

rial Mexicana (OEM) constató que el

edificio presenta visibles daños en su

estructura, parte de la pintura ha sufrido

por la corrosión y no cuenta con energía

eléctrica.

En el lugar hay estructuras y cuerdas

que impiden el paso hacía el edificio,

pero cualquiera puede brincar para lle-

gar a la zona y ocultarse, incluso algu-
nas parejas ingresan al área y no hay
vigilancia que se los impida.

El edificio está rodeado por unas es-

culturas que también se encuentran da-

nadas así como una especie de estanque
que está lleno de agua sucia y basura.

La Secretaría de Cultura, encabezada
el sexenio pasado por Alejandra Frausto,
fue la primera en anunciar en 2019 su des-

centralización tras mudarse a Tlaxcala, a

un edificio ubicado en la avenida Juárez,
en el centro de la capital del estado, cono-

cido como el Palacio de Cultura.

Actualmente, en este espacio se

ofrecen talleres culturales y eventos

gratuitos, dijo Santa Moreno, encargada
de la sede, quien además explicó que
hasta el momento el personal no ha re-

cibido indicación alguna por parte de la

nueva administración, que encabeza la

actual secretaria de Cultura, Claudia
Curiel de Icaza sobre el futuro de estas

oficinas.

La sede de la Secretaría de Educación

Pública (SEP) en Puebla, ubicada en el

número 408 de la calle 4 Oriente de la

capital del estado, continúa abierta y
aún opera para algunos trámites admi-

nistrativos. Su fachada luce en buenas
condiciones ya que meses atrás recibió

mantenimiento para concretar la mu-

danza de la dependencia federal, sin

embargo, esta tampoco ocurrió.
Personal administrativo trabaja aún

al interior del lugar que permanece cus-

todiado por personal de seguridad, sin

embargo, no brindaron mayores deta-

lles respecto a las actividades que se

realizan en las oficinas bajo el argu-
mento de no estar autorizados.

El edificio tiene mil 559 metros cua-

drados que serían adaptados para que el

personal atendiera los asuntos en mate-

ria de educación federal.

Luego de que el expresidente reco-

noció que no daría tiempo para cumplir
con su promesa, el gobernador Sergio
Salomón Céspedes Peregrina consideró
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que la presidenta Claudia Sheinbaum
deberá concretar el tema.

En Sonora, aunque no se registró una

descentralización completa, la Secreta-

ría de Agricultura y Desarrollo Rural

(Sader) recibió en comodato un área del

Centro de Usos Múltiples en Ciudad

Obregón.
De acuerdo con testimonios en Ciu-

dad Obregón, el inmueble no es utiliza-
do y los agricultores de la región sono-

rense acuden a otras instalaciones para
ser atendidos.

El edificio contemplado para la Sader

se ubica en la calle Sufragio Efectivo

S/N, entre No Reelección y Vicente

Guerrero, en la colonia Centro, y consta

de cinco mil 600 metros cuadrados en

los que se ubican varias oficinas guber-
namentales, tanto municipales como

estatales y federales.
Se tenía contemplado que entre 35 y

40 personas trabajaran en esas oficinas

en una primera fase, pero, de acuerdo

con testimonios de pobladores de Ciu-
dad Obregón, las oficinas están vacías.

NI SIQUIERA INICIARON

Dos dependencias que serían traslada-

das, pero que nunca iniciaron el proceso
fueron el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores
(Infonavit), que iría al Estado de México,

y la Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes (SICT), cu-

ya sede estaría en San Luis Potosi.
Guillermo Morales López, delegado

de los Programas del Bienestar en SLP,
reconoció que la mudanza de la SICT a

ese estado fue la única propuesta que no

se cumplió durante el sexenio de López
Obrador.

Lo mismo ocurrió con el Infonavit,
para cuya mudanza se contempló la

compra de un predio en el municipio de

Metepec, sin embargo, una funcionario

de la delegación mexiquense de esta de-

pendencia dijo que nunca se concretó la

compra del terreno.
Con información de Salvador Ríos /El Sol

de Puebla, Guillermo Saucedo /El Sol de

Hermosillo, Fernanda Durán /El Sol de San
Luis y Rodrigo Miranda /El Sol de Toluca

Solo dos
dependencias que
serían trasladadas,

pero que nunca

iniciaron el proceso
fueron el Infonavit,

que iría al Estado de

México, y la SICT,

cuya sede estaría en

San Luis Potosí.

La sede de la SEP en

Puebla, continúa abierta
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RICARDO SOLACHE EL SOL DE SAN LUIS

La SICT nunca se mudó a la sede que estaría en San Luis Potosí

CONAGUA

La Torre Pemex, ubicada en el malecón del puerto de Veracruz, iba alojar a la Conagua
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EDICTO DE REMATE
AI calce un sello con el Escudo Nacional quedice:
Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Superior de
Justicia del DistritoFederal, México, Juzgado Décimo
de lo Civil, Expediente 697/2015.

CONVOCAN POSTORES
En cumplimiento lo ordenado en AUTO DE FECHA
VEINTIUNO DE OCTUBRE Y AUDIENCIA DE FECHA
CUATRO DE JULIO AMBOS DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO dictados en los autos del juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por DIAZ
MONTENEGRO EFREN en contra de AYALA MORALES
MARIA EUGENIA expediente número 697/2015, el

Décimode señaló las DIEZ HORAS DEL DIA
CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO, fundamento en el articulo 1411 del

Código de Comercio, sáquese remate en pública
subasta en sujeción tipo,el

bien inmueble ubicado en CASA MARCADA CON EL
NÚMERO OCHO. DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO
HORIZONTAL, NÚMERO 95. DE LA CALLE CAMINO
REAL A XOCHIMILCO, EN COLONIA TEPEPAN
ALCALDÍA XOCHIMILCO, EN ESTA CIUDAD, en la
cantidadde MILLONES SETECIENTOSCUARENTA
Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100

con base avalúo, sirviendo comopostura legal
la que cubra las dos terceraspartes de la cantidad antes
señalada, convocando los postores para queexhiban el
diez por ciento de la cantidad supracitada mediante el
billetededepósito correspondiente.

SE CONVOCAN POSTORES.
EN LACIUDAD DEMÉXICO,

DE OCTUBRE DE 2024.
EL C. SECRETARIO DEACUERDOS.

RUBRICA
LIC. EDGAR IVANRAMIREZJUÁREZ.
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iAdop(alas!¿Has notado que las mascotas

de juguete están de moda?
Suma una a tu cartita...

TH Andrea Rodriguez

UN NUEVO CLÁSICO
Desde el año pasado, los
BITZEE están entre LOS MÁS
DESEADOS... responden MEXICANO

cuando los inclinas, to- Perfecto para usar cuan- A SALTAR

cas O deslizas el dedo do te bañas, el AXOLOTLde Los expertos de

por la pantalla móvil. ANIMAGIC no sólo es suave, eligieron a

Esta figura de elástico y brilla; al tocar el PEANUT THE MONKEY
MASTER incluye agua, su "CORAZON" crea un entre los 20 juguetes del

JES, como Mickey, Floun- efecto mágico. Sus tentá- 2024. Da volteretas, cami-

der, Wall-E, Olafy Nemo. BiTZEE culos flexibles y su textu- na yLEENCANTAQUELOALPAEL
De venta en: Liverpool ra blanda buscan ESTIMULAR TEN con un biberón de plá-
Precio: $1,149 tano, QUELOARRULLENY QUELE

De venta en:

La Casa de la Educadora De venta en:

Precio: $299 Bodega Aurrera
Precio: $2,836

EN LA NOCHE

FURBY GALAXY brilla en la PEQUEÑO AMIGO

oscuridad; además de Amazon incluyó al ADOPT

que emite palabras ME DOG de FINGERLINGS a su

en español y FURBISH listado WE LOVE 2024FD
se mueve, canta y res- Éste perrito cobra vida

ponde cuando le hablas. al meterlo en el dedo y
Presiona el corazón en tiene más de 40 SONIDOSy

su frente y di movimientos: LADRA.AÚLLA
para indicarle lo que quie- Debes

res que haga O responda. acariciarlo, alimentarlo y

De venta en: Walmart jugar con él.

Precio: $1,479 De venta en: Amazon

Precio: $511
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EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados
Unidos Mexicanos, Tribunal Superior de Justicia del la
Ciudad de México, Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil
Secretaria"A"

SE CONVOCAN POSTORES.
En los autos del Juício EJECUTIVO MERCANTIL
seguido por BBVA MEXICO, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO
FINANCIERO BBVA MEXICO en contra de
COPROCON PLUS, S.A. DE C.V. Y FELIPE
PÉREZ LUIS, Expediente numero 1185/2018, el
C. Juez Sexagésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad
de México, por auto de fecha seis de noviembre de
dos mil veinticuatro, señaló las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL TREINTA UNO DE
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. para que
tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN
PRIMERAALMONEDA respecto inmueble ubicado
en MANZANA 6 GUION B, LOTE DIEZ. ZONA
UNO COLONIA SANTIAGO ATZACOALCOS,
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO,
DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MEXICO
TAMBIEN IDENTIFICADO COMO CALLE NIÑOS
HÉROES NÚMERO TREINTA COLONIA
VEINTICINCO DE JULIO. ALCALDÍA DE
GUSTAVO MADERO, CIUDAD DE MEXICO
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$4'750,000.00 (CUATRO MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
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Estados Unidos Mexicanos
Secretaría Función Pública

Órgano Interno de Control Específicoen la
Procuraduría Federaldel Consumidor

Número de expediente R-012/2024

EDICTO
En el Procedimiento de Administrativa
numero R-012/2024, iniciado por el Área de Responsa-
bilidades Órgano Interno deControl en la

Federal del en cual

ARACELI DELCARMEN
LON por la probable falta
de Desvio de Recursos Públicos, contemplada en
articulo de General de Ad-

con fecha deoctubre de dos
seordenó emplazarla dicho procedimiento

por medio de edictos con fundamento en los artículos
fraccionesXII. XVIII XXIX de Ley Orgánica de

Administración PúblicaFederal: fraccion
la Ley General Adminis-

fraccion fraccion XV: apartado E.
fracción inciso 97, inciso

publicado DiarioOficial
de 2023. articu-
por que emiten las

de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir,
coordinar extinguir los órganosinternos de control

dependencias sus órganos
portivos

materia, especialidad, función ente
público, publicado citado diario el de septiembre

delReglamento Procuraduria Federaldel

Consumidor del CódigoFederalde
Civiles de aplicación supletoria en términos articulo
de Federal de Admi-

cual supletoria de Ley General
118:

cita para que comparezca
diencia Inicial celebrará oficinas que ocupa

Áreade del OrganoInterno Con-
trol Específico en la Procuraduria Federal del Consumi-

ubicadasdor Avenida
Piso ColoniaCondesa, CódigoPostal Alcaldía

Ciudad VEINTIUNOMéxico. día (21)
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025)
DOCE HORAS CON CERO MINUTOS (12:00). Lo ante-
rior. rinda declaración por escrito verbal-

ofrezca las pruebas queestime
informa derecho que

declarar en contra de misma
como derecho

asistida por un defensor peritoen la materia que,
no contar con un defensor será uno de

oficio. copias traslado,
además de que podrá acudir consultar las constancias

que integran Expediente de Presunta
Administrativa que nos ocupa, en

hábiles dentro del horariocomprendido
de las 18:00. Asimismo, conformidad
dispuesto elartículo 305 del Código Federal dePro-
cedimientos Civiles aplicación supletoria materia,
se le hace saber que deberá senalar domicilio para

Ciudad de Mexico. sede de

las que deban
las de carácter personal. se deben llevar cabo

rotulón fijaráen los estrados de
toridad Substanciadora Resolutora. Si. pasado térmi

no referido anteriormente,no comparece audiencia
inicial, se debe seguir procedimiento, haciéndose las

notificaciones por que se fijará en los
de Substanciadora Resolutora,

que contener, en síntesis, la determinación que ha
notificarse. Ciudad de México. veinte de noviembre

veinticuatro. Dr. Roberto Khalil Titular
del Organo de Control Específico la Procura-
duría Federal Consumidor.-
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CdMx. Congreso aprueba penas más duras contra la extorsión

ALMA PAOLA WONG

ElplenodelCongreso de Ciu-

dad de México aprobó eldic-

tamenqueendurece las penas

por eldelito deextorsión, los

préstamos conocidos como

"gotaagota"yelsecuestroex-

prés, con loquese alcanzarán

hasta 15 añosdeprisión.
Las reformasalosartículos

148quinquiesy163bisdel Có-

digo Penalpermitiránque el

delitode extorsión se persi-
gadeoficio losacusados no

podránsalirbajo fianza; los

llamadosmontachoquesy los

préstamos"gotaagota"serán

considerados dentro de este

mismo tipo dedelito.

Eldictamen quevacontra el

delito deextorsiónycobro
de piso emanade las iniciati-

vaspropuestaspor la jefa de

Gobierno,Clara Brugada; la

alcaldesa deCuauhtémoc,
AlessandraRojo de laVega, y
ladiputadapriistaTaniaNa-

netteLarios.
El morenistaAlberto Martí-

nez, presidentede la Comi-

sión deAdministración
Procuración de Justicia, ex-

puso que la reforma permiti-
rá a las autoridades judiciales
contarcon herramientas pa-
ra consolidar unapolíticacri-

minal más efectivayprotec-

tora de los derechoshumanos

de la ciudadanía.
En su exposición, el legis-
lador recordó que hace al-

gunos días el Congreso de

la Unión aprobó reformas a

la Constitución en materia

de prisión preventiva ofi-

ciosa, destacando eldelito

de extorsión, con lo que se

atiende el alto grado de lesi-

vidad e impacto social.
Eneldictamen avalado se in-

dica que, segúndatos del Ine-

gi, la alcaldíaCuauhtémoces

uno de los50 territoriosmás

afectadospor la extorsión.
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Por incendio en BJ
inician indagación
por homicidioy
daño a lapropiedad

Buscan testigosy analizan cámaras
de video para esclarecer los hechos

JOSEFINA QUINTEROY ELBA
MÓNICA BRAVO

La FiscalíaGeneral deJusticia de la
Ciudad de México inició la carpeta
de investigación por los delitos de
daño a la propiedady homicidio,
tras el un incendio que se registró
la tarde del miércoles en las insta-
laciones delcentro deportivo de la
alcaldía Benito Juárez, donde cua-

tro trabajadores adultos mayores
perdieron la vida.

La dependencia informó que
Policías de Investigación están en-

focados en la búsqueda de testigos
que ayuden a la pesquisa, además
de hacer elanálisis de imágenes de
cámaras de videovigilancia para
esclarecer los hechos.

Asimismo, informó que el Mi-
nisterio Público de la Fiscalía de

InvestigaciónTerritorial en Benito
Juárezdio intervencióna los exper-
tos de la Coordinación General de

Investigación Forense y Servicios
Periciales, en lasespecialidades de
criminalística, fotografía, química,
incendios y electricidad quienes
recaban indicios que permitan

conocer cómo ocurrió el siniestro.
Los integrantes de una célula

multidisciplinaria, que se formó,de
la Coordinación General de Aten-
ción aVíctimas brindará asistencia
jurídicaysicoemocionala los fami-
liares de las víctimas.

Ayer en una ceremonia religiosa
fueron recordadosAlejandro, Luis,
FranciscoyJuan, los cuatro traba-
jadores de la alcaldía que perdieron
la vida tras quedaratrapados en el
momento que ocurrió el incendio.

Frentea sus familiares, suscom-

pañeros los recordaron con cariño

porque eran parte de ellos. El al-
calde Luis Mendoza informó que
dio instrucciones a la Dirección de
Administración y Finanzas Capi-
tal Humano de la demarcación para
brindarles todo el apoyo paraagili-
zar los trámitesycubrir los gastos,
así como el pago deseguros institu-
cionalesy el de marcha.

Mientras que en la banqueta

de la calle Uxmal, en el área de la
jardineradeldeportivo BenitoJuá-
rez, aún permanecen sillas, mesas,
estantes,cajas de cartónymadera
siniestrada, las cuales se encuen-

tran resguardadas por vallas de
popotillometálicasycintas amari-

llas del área de Protección Civil de
la alcaldía.

Sin embargo, a simple vista no

se observan sellos de la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad
de México en el acceso al estacio-
namiento subterráneo que llevan

a donde ocurrió la conflagración.
En una cartulina color verde

fluorescente se lee "Aviso. El ac-

ceso a este estacionamiento será
únicamente con corbatín. Favor
de respetar los lugares designados.
Gracias".
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Funcionarios

En la entrada al
estacionamiento no se observan
sellos de la fiscalía capitalina.
Foto Elba Mónica Bravo
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: La red hídrica será monitoreada las 24 horas

Clara Brugada impulsa modelo

ambientalista con el *426
| número *426 evitará que las fu-

gas de agua y otras afectaciones a

la red hídrica provoquen escasez,

desperdicio 0 falla en el suministro en la

capital del país.
Clara Brugada, jefa de gobierno de la

Ciudad de México, encabezó la puesta
en marcha de este número telefónico

que opera desde el C5, centro neurál-

gico de seguridad y monitoreo de la

metrópoli.
La funcionaria capitalina destacó

la importancia de modificar el manejo
y administración del agua: "Debemos

tener una visión medio ambientalista y

eso implica seguir cambiando el modelo

de gestión del agua, un modelo históri-

CO extractivista", comentó.

Toda la red hídrica de la capital del

país es monitoreada en el C5, que
vincula las cámaras de la ciudad para

que el denominado C5 del agua ten-

ga registro de lo que sucede en esta

infraestructura.

Brugada matizó el posible impacto de

una explotación excesiva de los mantos

acuíferos 0 de los pozos que alimentan

a la capital. "No queremos que el desti-

no nos alcance y que tengamos que en-

frentar problemas gravísimos con una

extracción intensiva del agua", expresó.
De la misma manera uno de los pro-

yectos de la autoridad capitalina es

fortalecer el suministro de agua. "Im-

plica rtalecer la inyección de miles

de litros de agua al subsuelo, esta es

la política pública que queremos para

lograr que el agua tenga futuro en la

ciudad", mencionó.
Por eso, es fundamental contar con

tecnología que permita estar al pen-
diente de cualquier contingencia rela-

cionada con este tema y eso será un

logro del C5 del agua.

CIUDAD DE MEXICO

entació
H20

Uno de los proyectos de la autoridad capitalina es

fortalecer el suministro de agua, así lo destacó

Brugada Molina.
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Promete la CDH abatir retrasos
SELENE VELASCO

La presidenta de la Comi-
sión de Derechos Humanos
(CDH) de laCapital, Nashieli
Ramirez, prometió cero reza-

go de atenciones a víctimas

para 2025.
Durante el balance anual

de actividades, apuntó que
los casos más antiguosque se

debieron atender eran desde
hace casi 20 años.

"Lo queestamos compro-
metiendo es que estos van a

estar en ceros. Es decir vamos

a dejar una comisión sin nin-

gún tipo de rezago", aseguró.
Ramirez expuso que des-

de que asumió el cargo en

2017 y hasta noviembre, el

organismo resolvió casi en su

totalidad de casos que se en-

contraban pendientes.
De acuerdo con su in-

forme, recibió 6 mil 107 ex-

pedientes de queja en trámi-

te, es decir, investigaciones
abiertas; hasta el mes pasado
sólo quedaban 150.

De estos. un46 por ciento
pertenecen los reportes reci-
bidos en 2017, cuando ocurrió

el sismo del 19 de septiembre
y se registró un aumento de

quejas por parte de los dam-

nificadosy retrasos de autori-
dades en atender otros temas

derivado de la contingencia.
Actualmente, la investi-

gación más antigua data de

2012, por actuaciones irre-

gulares por parte de perso-
nal del Instituto de Servicios
Pericialesy Ciencias Foren-
ses (Incifo) por un dictamen
erróneo en un caso de abor-
to, que también involucra a

la Fiscalía General de Justicia

(FGJ) capitalina por el retra-

so en las indagatorias.
No obstante, Ramirez

afirmó que ya se avanza en

su resolución.
"Estamos punto de con-

ciliar. No es un proceso bu-

rocrático, lo que hacemos es

atender la queja y ver cómo
se puede cerrar, pero, puesce-

rrarla con atenciones" explicó.
Añadióque elpropósito de

resolver todos los casos pen-
dientesesmejorar la respuesta.

"Es importante, no por los

números, no porque suene

bonito, sino porque esto im-

plica queestamosatendiendo
a la gente, o sea, este es un

indicador de atención a las

personas,que no estén largos
tiempos sin atención, que se

sientan atendidos, es lo im-

portante, no pensar que bu-
rocráticamente o en papeles
estamos avanzando", subrayó.

CONCILIACIONES
De acuerdo con el balance del
último año, un 98 por ciento
de las personas víctimas de
violacionesaderechos huma-
nos se dio respuestaa través
de mecanismos de mediación.

Un total de 6 mil 154 vic-

timas fueron atendidas, de
ellas, 6 mil 26 lograron una

solución a través acciones
de conciliación y solución
de problemáticas específicas.

Otras 128 se incluyeron
en 15 recomendaciones que
emitió la CDH este año.

El organismo expuso
algunas autoridades mostra-

ron su rechazo las recomen-

daciones que se emitieron por
violaciones derechos huma-

nos, entre ellas, dos al Institu-
to de Vivienda(INVI) otras

más la FGJ y la SSC.

El informe en números

La titular de la CDHbrindó detallessobre el trabajo
que desarrolló durante el último año.

Nashiel Ramirez ha
estado cargode la CDH
desde 2017.

Ejerceactualmentesu

segundo periodoal

frente del organismo.
Al asumir el cargo,
el caso abierto más

longevoera de 2005:
ya fue resuelto.

De acuerdo con su

balance deactividades.
en los últimos años ha

aumentado lacobertura
de atención víctimas.
Este incremento fue de

47.5 por ciento. con

pectoal inicio de lagestión.
Tan sólo en 2024.
brindaron121 servicios
en promedioal día

Se han emitido 15 reco-

mendaciones entre enero

ynoviembre de este año.
Delrezago total de casos

que tenía CDH,

pendientes 150 casos.

Esto representa un 2

por ciento del total de

casos que Ramirez
recibió hace siete años.

QUEJASENLASALCALDÍAS
Elmayor número de atención
se habrindadoen cinco

demarcaciones.
Estas son Álvaro Obregón,
Iztapalapa, Coyoacán Gusta-
vo A. Madero Cuauhtémoc.

CY INLASDEPENDENCIAS?

Elbalance expuso que

son siete las instancias guber-
namentales que más han
violado derechos humanos.
De acuerdo con Ramirez,

estas son:

Subsecretaría del Sistema
Penitenciario.
Fiscalía General de Justicia
(FGJ).
Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).
Sistema de Aguas (Sacmex).
Instituto de Vivienda (Invi).
Secretaría de Movilidad
(Semovi).
Alcaldía Cuauhtémoc.

ATENCIONES AÑO

En los siete años de gestión,
2024 podríaser el que mas

atenciones ha registrado
Se estima que se cierre con 51
mil casos.
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CIUDAD EMEXICO

Nashieli Ramirez, titular de la CDH

Es importante (atender los casos pendientes), no por los

números, no porquesuene bonito, sino porque esto implica
queestamosatendiendo a la gente".


